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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

onDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a don' Martín Vicens Alemany la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la. zona
marítimo-terrestre del término municipal de PoUen
sa (Mallorca) para la construcción 'de caseta-vara
dero, embarcadero y solárium.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadds
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (o:Boleth
Ofi<:ial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Ma,rUn- Vicens Alemany una autorización, cuyas características
son las~siguientes: ~

ProVincia: Baleares.

Término municipal: Pollansa.'
-Superficie aproximada: 370 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta-varader:o, embarcadero y so·

lárium.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotes de 4 X a metros de muros

de hormigón, rampa varadero de 23 metros de longitud, embar·
cadero y solArium de forma ir,regular.

Prescripciones:

El embarcadero y la rampa varadero podrán ser utilizados
en caso de necesidad por cualquier embarcación que lo precise.

El soláriumserá de uso público gratuito.
Las, obras serán' todas de ,paso público, excepto por el inte

rior ,de la caseta.
L~ Jefatura, de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión

. de carléles o seña.Iizaciones que, a su juicio, ofrezcan dudas
o confuRión sobre el uso públiCo gratuito de las' obras1 podrá
disponer q\le todo cartel ,o anuncio, sea aprobado previamente
por l~ misma e incluso podrá disponer qU§:! se coloquen-señales
o carte1es determinados cuando la falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al: uso público gratuito ae las rafmdas obras.

Lo que se, hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1lirl.2.-P. D , el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marcianc Martínez' Caten~.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. por la que se concede a don José ,Mr;¡
ría González Dt<u: un aprovechamiento de aguas
de la acequia del Horno con destino a ampliación
de riego de tierras sitas en. el paraje de Tamarit,
en término municipal de Cíem (Murcia). .

Don José. Maria G,Ollzález D!az ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas de 'la acequia del Horno .con
destino a ampliación de riegos de tierras sitas· en 'el paraje.
de Tamarit, en ténnino municipal de Cieza (MurCia) y esta
Dirección General ha ~ueltd:

Acceder a la ampliación de riegos solicitada, con sujeción
a las siguientes condiciones: _

1.- Se concede a don José" Maria González Díaz autorización
para. derivar hasta un, volumen .anual de cuarenta y ocho mil
ochocientos ochenta (48.880) metros cúbicos, equivalentes a un'
caudal continuo de un· litiO y cincuenta y cinco centilitros
porsegundoU,55 L/seg,} del río Segura a través de la aceq\.l.ia
del Horno" en término muniti¡5al de Cieza (Murcia>, con destino
al riego de nueve hectáreas ,etenta y siete áreas sesenta cen·

, tiár!"las . (9,7760) de tierras sitas en dicho término munlcipaJ y
comprendidas en el plano de· la superficie regable ,'del proyectó
aludido' en el a,nterior apartado AL·

2.-. El volu~en IDaximo de agua que· se autoriza á derivar
será de cinco mil metros cú,bicos por hectarea' y año.

3.- El concesionario, dentro de los dos meses siguientes a
la fecha de- publicación .de esta concesión en el _Boletín Oficial
del Estado.. , presentará, en la Comisaria de Aguas del Segura
un plano de la superficie de, riego concedida.

A la vista del expresado plano ycoo las· prescripciones que
se estime procedentes, la Comisaria de Aguas del Segura reque~

rirá al .concesicnario para que presente, dentro del plazo de
tre.s meses, un áne.lo al proyecto mencionado, en el que se reco
jan las modificaciones que deban introducirse en éste, de
acuerdo con las condiciones de esta Resoluci6n y las que PUl3
dan derivarse del plano aludido.

4.a Las obras se '.ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la petición con las modificaciones que impone esta co.ncesión

- y en particular su- condición tercera.
La Comisaría de Aguas del. Segura podrá autorizar, peqtie~

ñas modificaciones que, sin alterar las características esenciales
de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

.5.- Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y deberán
quedar terminadas en el de un año, a partir de la facha en
que la Comisaría de Aguas del Segura notifique al interesado
que las obras pueden ser iniciadas, una vez que se haya dado·
cumplimiento a la condición tercera: .

6.a La Administración no responde del caudal que se concede
y se reserva el derecho de tomar de .la conce~ión losvolümenes
de agua que seannecesa.rios pana -toda. clase de obras públicas,
en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las
obras de aquélla.

7.- La in&.pección y vigilancia de lasob:ms e instalaciones,
tanto' durante la construcción como eil el periodo de expl,.tación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de. la Comisaria, de
Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las remu
neracio.nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados éstos y previo 811"iso del concesionario, se procederá al
reconocimiento final de las obras e instalaciones por el Comisario
Jefe de. Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la· que conste~ las- características de la ins
talacién y el cump1im~ento de estas condiciones, sin que pueda
cotnenzar la explotac1ón antes de aprobarse este acta por la
Direcciátl General de Obras Hidráulicas.

En c:uaiquier' mornénto la Comisaría de Aguas del Segura
podrá exigir. con (¡argo' al concesionario, la realización 'da
trab~}os e instalaciones· que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta Resolución y la presentación de documEmtás
relacionados con' la misma. '- ,

a.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
Q que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caráctet social.

9.a -Se concede la ocupación de terrenos de dO:p1í¡l:io, público
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega·
les, podrán ser decretadas por la autoridad comuetente.

10. El agua obieto ,de esta concesión quedar$, inexcusable~
mente, \';nculfl.da a la superficie de .;r.iego que se concede, no
pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta
propiedad y, en todo caso,. el concesionario. no I'Odrá benefi
ciarse <:on la venta de aguas objeto de la concesión.

11. La instalación' elevadora.. de las aguas para este apro
vechamiento no tendrá más capacidad de. captación ni potencia
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío a que se refiere la concesión,. correspon~
diendo a la Comisar,ía de Aguas del Segura el control de los
caudales utilizados.

A e&tos efectos,. el concesionario viene obligado a instalar un
contador de 'agua en '·su instalación elevadora, c'Qyas caracte
rísticas, disposición y 'e:rnplaz-amiento quedarán reflejados y
justificados en el anejo que se cita en la condición tercera,
y remitirán trimestralmente, p más a menudo, si as! se le re~

quiriese por el Servicio,. un parte con las lecturas periódicas
del citado contador.

12. El concesionario abrirá un paso de. agua que, recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, los revierta por la linea
más co:r;ta, posible al cauce de donde proceden y por el punto
más cercano al 'de toma de las agU'as.

13. Seran preferentes en todo momento los regadíos tradi-.
donales, . siguiéndoles. los correspondientes a las concesiones
otorgadas para legalización de' regadíos existentes en 25 de
abril de 1953, y quedando en tercer lugar las concesion~s 'co
rrespondientés a nuevos regadíos, como el que es objeto de la
presente cóntesió:Q El -con'cesionario viene obligado a la sus
pensión del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordi
naria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades
de lo~ regadíos que le preceden en' orden de preferencia.

14. El concesionario vi-eneobligado a satisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente el
Ministerio de Obras Públicas y. en. el que se sumarán' el canon de
regulación determinado Jln las normas de la legislación vigente
y el aumento proporcional que corresponda de los gastos de la·
comp~nsac\pn de energía eléctrica que se haya de entregar a loS"
aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las reducciones
de desagüe de los embalses convenientes a los riegos. en ·cum
plüniento del artículo ,4.0 del Decreto de 25 de abril de 1953.

15. Esta concesión se otorga de acuerdo· con el a.partado
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966.. rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

16. Cuando los terrenos' que se pretenden regar queden. do
minados en "su día por algq,n canal construido por el· Estado,
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllos en la, nueva zonEr regable y quedando
sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se
dicten con carácter ,general.

17. El concesionario, no podrá en ningún.cDlomento mqdlficar
ni las obras de toma. ,ni la instalación ef&vadora, ni' la super8

ficie regablea que se refiere esta concesión !'Jin previa., ~ut0t:i.
zación de la Comisaria de Aguas del Segura o del Mmlsteno


